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DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 256 DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
 
 
HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA 
 

 

A la Comisión de Movilidad Sustentable del Congreso de la Ciudad de México,                          

I Legislatura, le fue turnada para estudio y dictamen la “Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 256 de la Ley de Movilidad del 

Distrito Federal”, presentada por el Diputado Jesús Ricardo Fuentes Gómez, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 29, apartado D 

y 30, numerales 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción 

VI; 13 fracción LXIV y CXIX; 67; 70, fracción I; 72, segundo párrafo, fracción I; 74, fracción 

XXIII; 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

2, fracción VI; 85, fracción I; 221, fracción I; 222 fracciones III y VIII del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de 

referencia, sometemos a consideración de esta Soberanía, el dictamen relativo a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto antes mencionado, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 22 de enero de 2020 el Diputado Jesús Ricardo Fuentes Gómez, del Grupo 

Parlamentario de MORENA, presentó ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de 

México, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, objeto del presente dictamen. 
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XVI. Finalmente, esta dictaminadora llega a la conclusión de emitir un dictamen en sentido 

negativo, toda vez que si bien la iniciativa presentada por el diputado Jesús Ricardo 

Fuentes Gómez tiene una finalidad loable, a efecto de cancelar de forma definitiva  las 

concesiones, permisos o licencias de conducir  a aquel conductor que ocasione un 

accidente de tránsito bajo los influjos del alcohol, drogas, psicotrópicos, 

estupefacientes y que derivado de este hecho se ocasione la pérdida de cualquier 

función orgánica, de un miembro, de un órgano de una facultad o la muerte de alguno 

de los afectados, después de haber realizado su análisis, se advierte que el objetivo 

propuesto ya se encuentra regulado en Ley de Movilidad de la Ciudad de México, por 

lo que se refiere a sanciones administrativas, así como en el Código Penal del Distrito 

Federal, en aquellos casos en los que se cometa lesiones u homicidio con motivo del 

tránsito de vehículos, además de lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito de la 

Ciudad de México. De igual manera, las acciones que el Gobierno de la Ciudad realiza 

a través del programa denominado “Conduce sin Alcohol”, a efecto de prevenir 

accidentes de tránsito. 

 

Por las consideraciones antes expuestas, las y los integrantes de la Comisión de 

Movilidad Sustentable del Congreso de la Ciudad de México, emitimos el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
PRIMERO. – Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 256 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 

presentada por el diputado Jesús Ricardo Fuentes Gómez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA. 

 
SEGUNDO. – Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido 
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